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Doctora, 

Lizbet Baeza Mogollón 

Jueza Veintiocho Civil Municipal de Santiago de Cali (V) 

E.  S.  D. 

 

 

Ref.:  Demanda  : Responsabilidad Civil Extracontractual 

 Demandantes : Robeiro Palacios y Otros. 

 Demandado  : Felix Alberto Mosquera y Otros. 

 Radicación  : 76001 – 40 – 03 – 028 - 2021 – 00724 – 00 

 

En mi condición de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de 

la referencia, a usted con todo respeto solicito el aplazamiento de la audiencia 

inicial señalada para el día 28 de enero de la presente anualidad a las 9am, por 

cuanto, con antelación fue citado para audiencia concentrada por lesiones 

personales en accidente de tránsito; audiencia que en su momento había sido 

aplazada por acercamiento conciliatorio. 

Le allego las impresiones de la audiencia celebrada el día 02 de diciembre de 2024, 

aplazada para el día 28 de enero de 2025 a las 9am. 
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De otro lado, informo a la señora Jueza que, al día de hoy la compañía de seguros 

no ha tenido ningún acercamiento con la parte actora. 

 

la señora Juez, atentamente,  

 

 

 

JOHNY ALEXANDER BERMUDEZ MONSALVE 

C.C. No. 16.511.335 de Buenaventura (V) 

T.P. No. 133.160 del C. S. de la Judicatura 
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